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RESOLUCIONdel Ayuntamzento de Bimenes por
la que se se1iala jecho. para el levantamiento del
acta previa a la ocupación de la finca Q,ue se cita,
afectada por la obra número 46/69, ca11'uno vectnal
de Rozad.as a M elandreros a Santa Gadía.

LOCAL

Declarado de urgencia. R 10B efectos de expropiación de bienes
y derechos, al amparo de lo dispuesto en el artículo 52 de la
Ley de Expropiación Forzosa, de 16 de diciembre de 1954, el
camino vecinaJ de Rozadas a Melandl'eros, obra número 46/69
de los Planes Provinciales dependi€ntes de la Comisión Provin
cial de Servicios Técnicos dt: OViedo. €; incluida en el Plan de
Desarrollo Económico y Social. lo que lleva implícito la ocupa
ción de los terrenos y de1't~chos afectados por dicha obra,.Y en
ejecución del acuerdo adoptado por el Pleno de este llustnsimo
Ayuntamiento de 20 de los corrIentes, Re hace saber:

Lo Transcurridos que sean quince dias hábiles, a contar des
de la publicación delp:resente edicto en el «Boletin Oficial del
EstadO)} :1 de la p:wvinCia, en el lugar de ubicación de la finca,
se levanta.rá acta previa a la ocupación por urgencia de los te
rrenos comignados en la relación que sigue, a ~xpropiar para
su ocupación por el camino vecinal de Rozadas a Melandreros.

2.° Los interesados, una ve?, pUblicada la relación y hasta el
momento del levantamiento del acta previa, podrán formular,
por escrito, ante este Ayuntamiento alegaciones al solo er€eto
de subsanar posibles errores en los bienes relacionados.

3,0 El seúalamiento dei dia y hora para el levantamiento del
acta previa se comunicara a los interesados por cédula, gon
ocho días de antelación, a cuyo acto podrán hacerse acampanar
de P€rito y Notario a su elección.

RelaciÓn de terrenos a expropiar:
ProPietario: Don Maximiliano GarciR Campal.
Nombre de la finca: «El Toral». Linderos.: Norte y Sur, cami

no de SeIida; Este. Fermina Canteli Arboleya y hermanos de
Máximo Montes Montes; oeste, caniino de Senda y Graciano
Campal Gareía.

Metros cuadrados a expropiar: 1.840.
Bimenes, 22 de diciembre de 1969.-El Alcalde-Presidente. Vi

cente Argüelles Laviana.-300-A

Sl fuera necesario. la importación de material se solicitarla A D M I N 1S' T R A C 1O N
en la forma. acostumbrada

IU. Declaración de utilidad Pública:

Declarar la utllida.d Pública de estas instalaciones a los efec
tos de 1& imposición de la servidumbre de paso en las condí
clones. alcance y limitaciones que establWe el Reglamento de
la Ley 10/1966. aprobado por Decreto 26IS/l966.

Cáceres, 9 de enero de 1970.-El Delegado.· Fernando Gutiérrez
M&rtI.-lil7-B.

RESOLUCION de la. Delegación Províncial de Lo
groño por la que se autoriza la instalación eléctrica
que se cita y se declara la utilidad pública de la j
misma. Expediente AT-18.63.1.

OumPlldos los tráIni>tes reglamentarios" en el expediente í.n~

008d0 en esta Delegación Provincial a J.nsta.nc.ia de «HidJ.'o-,
eléctrica lbér1ea lberduero, S. A.», con domieilio en Bilbao.
calle de Cardenal Gardoqui, 8, solicitando autorizaclém para
la lnat&1acIón Y dectáraelón de utilidad pública, a los efectos
de la impo&1clón de servidumbre de paso. de la línea eléctrica
euy'as·~cas técnicas principales son las siguientes;

Lillea aérea.en Casalarrelna, ciremto simple a 66 KV.. oon
conductores alum1n1~acero de 95.0& milimetros cuadrados de
secclón, sobre aa>oyos de hormigón y metálico. Tendrá una
longitud total de 752 met_ oon origen en el apoyo número 25
de la _ BIl,ro.Se,nto DoolIngo y flnaJ en la estación trans
formadonl, de la COOperativa Agrleola Interlocal «Glera.».

Esto. Ilelegación Provincial. en cumplimiento de lo dispuesto
en los Decret<lo 2617 Y 2619/1966. de 20 de octubre; Ley 10/1966.
de 18 de maxzo; Decreto 1775/1967, <le 22 de julio; Ley de 24 de
noVleml>re de 1939 y Reglamento de Lineas E1éctrlcas de Alta
Tensión de 23 de febrero de 1949 (modif1cado por Orden minis
terial de 4 de enero de 1965), ha resuelto:

Autor1za.r la. instalación' de 18, linea solicitada y declarar
la utilidad Pública de la misma.. a los efectos de la Imposición
de la servidumbre de paso, en las cond1cione8, alcance y l1mi
taelanes que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, apro-
bado _ Decreto 2619/1966.

Logro~ 15 de diclembre de 1969.-El Delegado provincial,
pOr delegaclán. el Ingeniero Jefe de la. Sección de Industria.
Rem6n Rocher Vaca.-329-C.
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Cambios oftclclles del dla 22 de enero de 1970

Mercado de DIvIsas de Madrid

MINISTERIO DE COMERCIO

RESOLUCION del Ayuntamtento de Madrid por la
que se anuncia concurso público para la concesión
de dos becas «Antonio Maura»

De conformidad con lo previsto en la convocatoria general
de becas de esta Corporación para el curso 1969170, por la pre
sente se convoca concurso público para la concesión de dos
becas «Antonio Maura», dotadas con 100.000 pesetas cada una.
para la realiZación de trabajos de investigación con fundamen
to cientifico. orientados al planteamiento y soluciones práctica...
depr()blemu relacionados con la vida de Madrid. con sujeción
a las bases publicadas en el «Boletín Oficial» de esta provinct3
en fecha 2ü de diciembre pasado.

El plazo de presenta0ión de solicitudes será de dos meses
naturales. contados a partir del día siguiente de la publlcui6n
del presente anuncío.

Madrid, 14 de enero de 1970.-El Secretario general, Juan
JOSé Fernández-Villa. JI Oorbe.-2S3-A.

RESOLUCION d.el Ayuntamiento de La Laguna por
la que se señala fecha para el levantamiento de
actas previas a la ocupación de los bienes afectados
por los proyectos de abastecimiento de agua y alcan
tarillado de esta población.

Declarada por resolución del Consejo <le Ministros la urgen
cia de la ocupación de los bienes atectados por los proyectos
de abastecimiento de aguas y aJcantarillado de esta población,
conforme a lo dispuesto en el artículo 52 de la. Ley de Expro
piación Forrosa, Be" han se-fialado los días y horas que se indi
can para proceder al levantamiento de las actas Pt'evias a
la ocupación de la."i siguientes. fIncas;

Trozo de terreno propiedad de doña Concepción Mesa, si
tuado en la carretera de Agua Garcia, de 838,40 metros ella,.
orados, lindante con terrenos propiedad de este AYUIltamiento.
Levantamiehto del acta, el día 26 del actuaJ mes de enero,
a las diez horas.

Trozo de terreno &ituado en La Cuesta, de 62,44 metros
cuadrados, propiedad. de don Francisco Rodrlguez Perera. Levan
tamiento del acta. a las diez horas del día 27 delactuaJ mes
de enero,

Trozo de terreno situado en Valle Colinos, de 11.845,78 me
tros cuadrados< propiedad de dofia Orsula Qonzález de Mesa.
Levantamiento del acta. a las doee horas del día 27 del actual
mes de enero,

La Lagima, 10 de enero de 1970.-EI Sec-retarjo.-309-A.70.005
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CompradOT

DlV1S88 oonvertlbles

INSTITUTO ESPANOL DE MONEDA
EXTRANJERA

c·, La eot.lzac1ón del tranco Delga se re!lere a. trancos bel.ga}
eonverttblee. C\1ando se trate de franooe belgas financteros se apB·
~llTá. 9 los mIsmos la eot1zactón de tran.cos bellas. billete

1 dólar U. S. A ..
1 dólar canadiense .
1 fraIleo francés . o o ••••••••••••••••••••••••

1 libra esterlina o •••••••••••••••••••••••••

1 franco suizo o o o .

100 francos belgas ("') •.••••••••••••.••••..•.
1 marco· alemán .

100 liras italianas , ,...••...•..•.............
1 norín holandés .
1 corona. sueca ................•....•....•....
1 corona danesa .
1 corona noruega : .
1 marco finlandés ...............•...........

100 chelines austriacos ..
]00 escudos portugueses .


